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SUMARIO 
Se abre la sesión a las cinco y diez minutos 

de la tarde. 
Artículo 4." (continuación).-El señor Presi- 

dente da cuenta de que las enmiendas y 
voltos particulares :en relación con este ar- 
tículo fueron retirados en su día. EI señor 
Ales pérez formula ,una enmienda «in vo- 
ce» proponiendo una adición al texto que 
ofrece la Ponencia y da lectura al mismo. 
El señor Del Valle Menéndez presenta otra 
enmienda «in vote». También el geñor Mur- 
tín Toval formula otra enmienda «in vocen. 
Lo 'mismo hace iel señor Martínez-Pujalte 
López. El señor Presidente resume todas 
estas enmiendas. Observación del señor Pe- 
rera Calle, /que recoge el señor Presidente. 
Se vota la enmienda de Unión de Centro 
Democrático y de Alianza Popular, que es 
aprobada por 19 votm Q favor y 17 en con- 

tra. El señor Martfn Toval @e reserva el 
derecho de defender en el Pleno su enmten- 
da y el texto de la Ponencia. El mismo de- 
seo manifiestan los señores Camacho Abad, 
Perera Calle y Caamaño Bernal. 

Denominación del título 11.-De acuerdo coln 
la petición de los señores Chaves Gonzá- 
lez ;Y Martín Toval, el señor Presidente 
anuncia que este tema se debatirá poste- 
riormente. 

Artículo 5 . O ,  apartado 1 .-Zntervienen los se- 
ñores Perera Calle, Chaves González, Cm- 
maño Bernal, Camacho Abad, Ales Pérez, 
Martínez-Pujulte López, Chaves González, 
Martín Toval, Moreno García y Del Valle 
Menéndez. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente da 

cuenta de que la /Mesa ha :decidido ino ad- 
mitir la enmienda «in vote» formulada por 
el Grupo de Unión de Centro Democrático, 



CONGRESO 
- 1868 - 

2 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 54 

par las razones que rexplim Observación 
del señor !Martínez-Pujalte López. Se vota 
el texto idel proyecto, que es aprobado por 
19 votos a favor y 17 en contra. lntervie- 
nen los señores Martín Toval, Perera Ca- 
lle, García Sánchez, Caamaño Bernal y Ro- 
ca Junyent. El señor Presidente resume flos 
debates habidos. Nueva intervención del 
señor Pwera Calle. Se vota el voto parti- 
cular Idel Grupo Mixto, Ñue es rechazado 
por 119 votos en contra y uno a favor, con 
15 abstenciones. Be aprueba por unanimi- 
dad el texto de la Ponencia 

Artículo 6."-lntervienen los señores Chaves 
Nogales, Ccmmmio Bernal, Camacho Abad, 
Ales Pérez y Monforte Arregui. El señor 
Presidente ,resume el debate. Se vota el vo- 
to particular del Grupo Socialista, que es 
rechazado por 19 votos en contra y 15 a 
favor, con dos abstenciones. Seguidamente 
se vota el voto particular idel Grupo Mix- 
to, que es rechazado por 19 votos en con- 
tra & lurio a favor, con 16 abstenciones. Por 
último, se vota la enmienda «in voces del 
Grupo de Unión ,de Centro Democrático, 
que es aprobada por 19 votos a favor y 17 
en contra. 

Artículo 6." bis.-Queda rechazada la enmien- 
da proponiendo la adición de este artículo. 

Artículo 7."-lntervienen los señsres Fernán- 
dez Arias, ,Moreno García, Chaves Gonzá- 
lez y Camacho Abad. Se aprueba por una- 
nimidad el apartado 1 de pcuerdo con la 
enmienda «in vote)) del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. Se vota el voto 
particular del 'Grupo de Unidn de Centro 
Democrático para el párrafo segundo, ,que 
es aprobado por 19 votos a favor y 17 en 
contra. Intervienen, lpara explicar el voto, 
los señores Chaves González, Camacho 
Abad iy Moreno García. En relación con el 
apartado 3 el Grupo Socialista retira sus 
enmiendas. lntervienen los señores More- 
no García y Del Valle Menéndez. 

Se suspende la sesión. 
Se ireanuda IQ sesi6n.-Artículo 7.", aparta- 

do 3 (continuación).-lntervienen los seño- 
res IMartínez Emperador y Moreno García. 
Aclcamciones del señor Presidente. Se vo- 
ta el ivoto , pa~cu la r  del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, que es aprobado 
por 119 votos a favor y 16 en contra. Se 

aprueba el apartado 4, según la enmienda 
del :Grupo de Alianza Popukrr, por 119 vo- 
tos p favor y ninguno en contra, con 16 
Mbstenciones. En relación cm el apartado 5 
intervienen los señores Moreno García, Del 
Valle Menéndez, Chaves González y Ca- 
macho Abad. Aclaraciones del señor Pre- 
sidente. Se aprueba la enmienda cin vo- 
ce» Idel Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático para el texto de este apartado. 

Artículo 8."-lntervienen los señores Perera 
Calle, Fernández Arias, Chaves González y 
Camacho Abad. El señor Presi&nte da lec- 
tura al texto de la $enmienda: kin v o m )  pa- 
ra el texto del apartqdo 1 del artículo 8.", 
que es aprobada por 33 votos a favor y 
ninguno en contra, con dos abstenciones. 

Se !levanta la sesión a las siete y cuarenta y 
cinco minutos de iia tarde. 

Se abre la sesión a las cinco y cinco minu- 
tos de h tarde. 

El señor PRESIDENTE: Al iniciar la sesión, 
la F'msidencia quiere presentar sus disculpas 
por el retraso con respecto a la hora de: co- 
mienzo fijada. El motivo ha sido un retrasa 
en las conexiones del vuelo. 

En primer lugar, ruego encarecidamente a 
los representantes de los Grupos Parlamen- 
tarios que, en el caso de que hubiese alguna 
sustitución con respecto a los miembros ti- 
tulares de los distintos Grupos que integran 
esta Comisión, hagan el favor de comunicar- 
lo por escrito a esta Mesa. 

nalizar la última sesidn era el examen y dis- 
cusión de b s  votos particulares y enmiendas 
presentados al artículo 4." del proyecto de 
ley. Esta Presidencia cree recordar que todas 
las enmiendas habían sido retiradas para alyo- 
yar el texto de la Ponencia. Si no es así, es- 
pero que alguno de los Grupos corrija a esta 
Presidencia. (Pausa.) 

Tiene la palabra el representante de UCD. 

El punto en que habíamos quedado al fi- ~ i t i ~ ~ l ~  4.. 
(Cona- 

nuaclón) 

El señor ALES PEREZ: Para efectuar, en 
nombre del Grupo Parlamentario de UCD, la 
presentación de una enmienda «in vocem que, 
respetando íntegramente el texto del artícu- 
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lo 4.0 del proyecto del Gobierno, añada un 
último párrafo que diga literalmente: «El per- 
sonal al servicio de la Administración Públi- 
ca se regirá por su legislación especifica)), re- 
cogiendo en este sentido las disposiciones de 
la OIT sobre la materia. 

El señ0.r PRESIDENTE: ¿Esta enmienda «in 
voce)) representa la retirada del voto particu- 
lar del Grupo de UCD? 

El señor ALES PEREZ: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda «in 
vote» del Grupo Parlamentario de UCD con- 
siwiria en incorporar un párra,fo al texto de11 
artículo 4.0 del proyecto de ley del Gobierno. 
Dicho párrafo ilría al final del artículo 4." y 
diría así: «El personal al servicio de la Ad- 
ministración Pública se regirá por su legis- 
lwih específica)). 

Se votará, en primer lugar, esta enmienda 
«in voten. 

Si el señor Del Valle desea intervenir, tie- 
ne la palabra. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Noso- 
tros estaríamos de acuerdo si se añadiese en 
el primer párrafo la palabra ((marítimas)) des- 
pués de ((comerciales)), diciendo: «... indus- 
triales, comerciales, marítimas o de servi- 
cios», recogiendo así lo que decía la Ponen- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Del 
Valle que haga el favor de facilitamos una 
nata p0.r escrito con el añadido del t&rmino 
«marítimas». 

No obstante, yo quiero recordar que de lo 
que se trata en este caso es de la existencia 
en este artículo 4.", en primer lugar, de un 
voto particular del Grupo Parlamentario de 
UCD al texto de la Ponencia, que ha sido sus- 
tituido por una enmienda «in vote)). 

Después, hay cinco enmiendas que en su 
momento fueron retiradas, toda vez que los 
Grupos enmendantes apoyaban el texto ela- 
borado por la Ponencia. En ese caso, cual- 
quier añadido que hubiera en este momento 
sería una enmienda «in voceo entre el texto 
original y el elaborado por 14 Ponencia. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Saavedra. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Entende- 
mos que como quedaría el primer párrafo del 
artículo 4." sería: El párrafo primero, tal cual 
está en el informe de la Ponencia. Luego, al 
final del segundo, añadir el texto propuesto 
hace unos momentos por UCD en el sentido 
de que el personal al servicio de la Adminis- 
tración Pública se regirá por su legislación 
específica. Est:! sería el artículo 4." ¿Queda- 
ría así o hay que volver al texto del Gobierno? 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia tie- 
ne dos textos del artículo 4.0 Unjo es al que 
me he referido antes, inserto en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes)), que es el del proyecto 
de ley del Gobierno, y, otro, que constituye 
el texto elaborado por la Ponencia. Varían 
uno de otro sustancialmente. 

La enmienda «in vote)) de UCD creo que 
era añadir un texto al proyecto de ley del 
Gobierno, sin referiirse para nada al texto ela- 
borado por la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Para reiterar 
una enmienda «in vote)) presentada en la úl- 
tima sesión que posiblemente dio lugar al re- 
ceso, que pasaré a la Mesa en seguida. Dice 
lo siguiente: «El ámbito de aplicacibn de esta 
ley incluye a todas las empresas privadas o 
públicas, industriales, comerciales o de servi- 
cios, marítimas, agrícolas, forestales o pecua- 
rias, y, en general, a cualquier entidad que 
emplee trabajadores por cuenta ajena, afec- 
tando, #por tanto, a la Administración Públi- 
ca respecto de los funcionarios públicos y 
demás personal al servicio de la misma, sal- 
vo el personal militar, sin perjuicio de que 
las peculiaridades a ellos aplicables sean ob- 
jeto de una posterior ley)). 

El señor PRESIDENTE: Esto se p.resenta- 
rfa como una enmienda «in voce)) también. 

Los problemas gramaticales que tendamos 
el pasado martes parece que no se acaba de 
encajarlos gramaticahnente. 
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Hay tres enmiendas «in vocen y dos textos. 
Perdón, señor Del Valle, como portavoz de 

Alianza Popular, ¿la enmienda «in vocen pre- 
sentada por S.  S. se refiere al texto del Go- 
bierno? 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Sí; al 
texto del Gobierno, añadiendo «marítimas». 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Señor Presidente, quería asumir, dentro de 
la enmienda que ha presentado Unión de Cen- 
tro Democrático, la enmienda presentada por 
el Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
puesto que creemos que enriquece el texto 
del proyecto del Gobierno y la enmienda «in 
vwe» que habíamos presentado. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente, y 
muchas gracias. 

Esta Presidencia, caso de que no hubiese 
ninguna enmienda «in voce» más, pasaría al 
trámite de votación. Previamente, para que 
pudiésemos entrar en lo que se va a votar, 
diríamos que existen dos enmiendas «in vo- 
ee» que intentan aunar los distintos criterios 
existentes en la Comisión respecto al artfcu- 
lo 4." Una primera presentada por los Gru- 
#pos Parlamentarios de Unión de Centro De- 
mocrático y Alianza Popular, que consiste en 
añadir en el primer párrafo, en la tercera lí- 
nea, después de «comerciales», la palabra 
<amarítimas». El texto diría: «El ámbito de 
aplicación de esta ley incluye a todas las em- 
presas privadas o públicas, industriales, co- 
merciales, marítimas o de servicios, salvo los 
establecimientos militares)). 
Y al finalizar dicho artículo 4.0 se aiiadiría, 

después de «la empresa afectadan, el siguien- 
te párrafo: «El personal al servicio de la Ad- 
ministración Pública se regirá por su legis- 
lación especifican. Esta sería la enmienda «in 
vocw presentada pur Unión de Centro De- 
macrátibo y Alianza ,Popular. 

Hay una segunda enmienda «in voce)) pre- 
sentada por los Grupos Parlamentarios So- 
cialistas del Congreso y Socialistas de Cata- 
luña cuyo texto sería el siguiente: «El ám- 
bito de aplicación de esta ley incluye a todas 
las empresas privadas o $públicas, industria- 
les, comerciales o de servicios, marítimas, 
agrícolas, forestales o pecuarias y, en gene 

ral, a cualquier entidad que emplee trabaja- 
dores por cuenta ajena, afectando, por tanto, 
a la Administración Pública respecto de los 
funcionarios públicos y demás personal al ser- 
vicio de la misma, salvo el personal militar, 
sin perjuicio de que las peculiaridades a ellos 
aplicables sean objeto de una posterior ley)). 

Tiene la palabra el señor Perera. 

El señor PERERA CALLE: ¿Debo entender, 
señor Presidente, que el texto de la Ponencia 
también se votará? 

El señor PRESIDENTE: Sí, se votará, in- 
dudablemente, porque hubo unas enmiendas, 
entre ellas creo que la del Grupo Parlamm- 
tario que S. S. representa, que habían sido re- 
tiradas en el sentido de apoyar el texto de 
la Ponencia, el cual también se mantiene. 

El señor PERERA CALLE: En nuestra en- 
mienda se recogía el término «(,marítimas». 

El señor PRESIDENTE: El texto de la Po- 
nencia también se someterá a votación. 

Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ABAD: Más bien voy 
a hablar después, .porque de lo que se trata 
por nuestra parte es de mantener el texto 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El texto de la Po- 
nencia se va a votar en tercer lugar; es el 
que se incorporó por las enmiendas de los 
Grupos Parlamenatarios Minoría Catalana, 
Mixto, Comunista, Socialistas del Congreso 
y Socialistas de Cataluña, que ahora se sus- 
tituye -por una enmienda «in vocen. 

En primer lugar, como texto más alejado 
da1 ctei la Ponencia, se vatará la enmienda <un 
vote» de la Unión de Centro DemocrAtico y 
de Alianza Popular; en segundo lugar, la en- 
mienda también cin vwe» de Socialistas del 
Congreso y Socialistas de Cataluña y, en ter- 
cer lugar, el texto de la Ponencia. 

Sometida a votación & enmienda de Unión 
de Centro Democrático y Alianza Popular, 
fue aprobada por 19 votos a favor, 117 en con- 
tra y ninguna abstención, quedando aprobu- 
do el artículo 4." 
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El señor PRESIDENTE: De acuerdo con el 
criterio mantenido en la prlmera reunión, oreo 
que no procede la votación de la siguiente 
enmienda cin voce», ni del texto de la Po- 
nencia. Lo que sí procede es la reserva por 
parte de los representantes de los Grupos en- 
mendantes de defender las enmiendas en d 
Pleno y por parte de los ,ponentes de defen- 
der el informe de la Ponencia. 

El señor MARTIN TOVAL: Pregunto si es 
necesario hacer la reserva de mantener en 
el Pleno la enmienda. Si es así, Socialistas de 
Cataluña desearía mantener en el Pleno la 
enmienda «in vote», presentada junto con 
Saciailistais del Ccnn~m, y como ponente 
también desearía mantener el texto de la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: El criterio que ha- 
bíamos seguido en la primera sesión era ex- 
presar el deseo simplemente con una breve 
alusión, sin necesidad de hacer explicación 
de ese deseo cautelar, de defender el texto 
de la enmienda en el Pleno, a efectos de que 
constase en acta y no hubiese ulteriores mo- 
dif icaciones. 

El señor CAMACHO ABAD: Quiero mani- 
festar también el deseo de mi Grupo de in- 
tervenir en torno al texto de la Ponencia. 

El señor PERERA CALLE: Obviamente, 
también expresar mi deseo de defender el tex- 
to de la Ponencia en el Pleno. 

El señor CAAMARO BERNAL: También 
me s m o  a la defensa del texto de la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea exponer su reserva caute- 
lar? (Pausa.) 

El siguiente paso es el examen del títu- 
lo 11. Sobre la denominación del propio títu- 
lo 11 existen dos enmiendas, una presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso y otra presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, que 
no fueron aceptadas por la Ponencia. 

El señor CHAVES GONZALEZ: La denomi- 
nación del título 11 que nosotros proponía- 

mos hacía referencia, prácticamente, a una 
nueva estructuración del título 11 con base a 
un nuevo articulado, relativo a las Secciones 
Sindicales de empresa, sus derechos y fun- 
ciones de las mismas. Como ya en la ante- 
rior sesión se acordó que el tema de las Sec- 
ciones Sindicales fuera debatido cuando se 
llegara al artículo 29, la discusión nosotros 
la retrasamos a diaho artículo. No obstante, 
queremos hacer también reserva cautelar de 
nuestra enmienda, a efectos de su defensa 
en el Pleno. 

El señor MARTIN TOVAL: Identica mani- 
festación tendríamos que suscribir en nombre 
del Grupo de Socialistas de Catalufia, en 
cuanto a esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, 
se traslada el debate sobre el cambio de de- 
nominación del título 11 al debate general so- 
bre las Secciones Sindicales. 

El señor CHAVES GONZALEZ: No es so- 
lamtente la denominación del título, sino to- 
do el contenido del título 11 que hace refe- 
rencia al reconocimiento de las Secciones Sin- 
dicales y a las funciones y derechos de las 
mismas. Como en el tema de las Secciones 
Sindicales el debate se ha postergado al del 
artículo 29, nosotros aceptamos el acuerdo 
de la semana anterior. Sin embargo, mante- 
nemos el voto de este título para efectos pos- 
teriores de su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Por parte de la Pre- Artículo 5.' 
sidencia no hay ningún problema. Consiguien- 
temente, pasamos al examen del artículo 5." 
Este articulo 5.0 tiene dos apartados, y un 
tercer apartado nuevo, con varias enmiendas 
y votos particulares a cada uno de ellos, con 
lo que, para facilitar el debate, vamos a exa- 
minar los apartados separadamente; no el ar- 
tículo en su conjunto, sino apartado por apar- 
tado. 

Apartado 1." Existe una enmienda de la 
Minoría Catalana, la número 3; otra Idel Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso, la 
número 29; otra del Grupo Parlamentario 
Mixto, la número 117, y otra, la 120, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, aunque según 
la documentación que obra en la Presidencia 
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, una enmienda «in voce)) que es regresiva en 

parece que las enmiendas de la Minoría Ca- 
talana y Socialistas del Congreso, de alguna 
manera, han sido incorporadas al texto de la 
Ponencia. Corríjanme si me equivoco. 

Tiene la palabra el señor Perera. 

El señor PERERA CALLE: Si el texto de 
la Ponencia sufriexa alguna modificación, 
mantendríamos nuestra enmienda. En el ca- 
so de que qudase tal como está, nosotros 
apoyaríamos el texto de la Ponencia. Quede 
claro, sefíor Presidente, y perdone que reite- 
re que no retiro mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente; pa- 
ra que no haya problema de memoria taqui- 
gráfica. Muchas gracias. 
¿El Grupo Parlamentario Socialistas del 

Congreso considera incorporada su enmienda 
al texto de la Ponencia? 

El señor CHAVES GONZALEZ: Sí, señor 
Presidente, retira su enmienda y asume el tex- 
to de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Parla- 
mentario Mixto asume el texto de la Ponen- 
cia? 

El señor CAAMARO BERNAL: Retira su 
enmienda y asume el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: $1 Grupo Parla- 
mentariio Cyunista a m a  el texto de la PD- 
nencia? 

El señor CAMACHO ABAD: Asume el tex- 
to del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ales. 

El señor ALES PEREZ: Con la venia del se- 
ñor Residente, en nombre de mi Grupo Par- 
lamentario, para presentar una enmienda «in 
vwe» que textuahnente tiende a suprimir el 
inciso segundo del apartado 1.0 del artícu- 
lo 5.O, a partir de donde se dice (ugualmen- 
te...», hasta «mayoría». El sentido de esta en- 
mienda «in voten es, en definitiva, con res- 
pecto a la empresa artesanal, a la pequefla 

en relación con el Derecho comparado, apli- 
car los ,preceptos existentes en la legislacidn 
vigente, como pcrr ejemplo en Francia, donde 
se establece precepto igual al que pretende- 
mos incorporar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Me lo podría fa- 
cilitar por escrito, señor Ales? (Pausa.) 

La enmienda «in vote)) que el Grupa Par- 
lamentario de UCD ha presentado ante: esta 
Mesa consiste en el texto original del Gobier- 
no, no el texto de la Ponencia, introducien- 
do la siguiente redacción: «Artículo 5.", aplar- 
tado 1. La representación de los trabajadores 
en las empresas que tengan menos de 50 tra- 
bajadores fijos y más de 10 corresponde a 
los delegados de personal. 

»)Apartado 2. Los trabajadores elegirán, me- 
diante sufragio libre, secreto y personal, los 
delegados de personal en la cuantía siguien- 
te: de 11 a 25, uno; de 26 a 40, dos; de 41 
a 50, tres)). 

El señor PERERA CALLE: ¿Estamos discu- 
tiendo solamente el primer apartado? 

El sefior PRESIDENTE: En realidad, leí la 
enmienda «in vwen en su conjunto, cuando 
estábamos discutiendo s610 el apartado 1." 
Tiene razón S. S. 

La enmienda «in vocen la vamos a dividit 
en los dos apartados del artículo 5." El aparh 
tado 1.0 de la enmienda «in voce)) sería: «La 
representación de los trabajadores en las em- 
presas que tengan menos de 50 trabajadores 
fijos y,más de 10 corresponde a los delegados 
de -personal». 

El señor MARTIN TOVAL: Queda, por tan- 
to, igual que el1 texto deil Gobierno, .suprifmien- 
do la expresión «fijos». 

El señor PRESIDENTE: En la segunda 11- 
nea de la página 815 del ((Boletín Oficial)) se 
dice: ((Igualmente podrá haber un delegado 
de ,personal...». Eso suprimido. Desde ((igual- 
menten hasta «mayoría». 

El señor MARTIN TOVAL: Entiendo que 
con esto se suprime el inciso final del apar- 
tado 1.0 del texto del Gobierno, a través de 



CONGRESO 
- 1373 - 

2 DE MAYO DE 1978.-NÚ~. 54 

relación con el mismo. Quiero decir con es- 
to que una enmienda «in vote)), que se su- 
pone presentada según el artículo 96, 6, del 
Reglamento, pretende ir más atrás de lo que 
iba el texto del Gobierno. 

hegunto, a quien presenta la enmienda «in 
vote)), naturalmente, y en su caso a la Me- 
sa, si una enmienda que no pretende transi- 
gir entre posiciones contradictorias, sino que 
va más hacia abajo de la posición que cree- 
mos nosotros que era ya inferior, puede ser 
aceptada como tal. 

El señor PRESIDENTE: Creo que lo 16gi- 
co sería, primero, escuclhar la explicación del 
Grupo que presenta la enmienda, y después 
la Mesa dará su criterio, poque todavía só- 
lo ha dado lectura a una enmienda «in voce» 
presentada, y no ha fijado su criterio. 

Tiene la palabra el señor Martfnez-Pujalte. 

. El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Creo que la intervención del señor Martín To- 
val siembra de nuevo la confusión en esta 
sala, por cuanto hace un juicio de valor so- 
bre qué es regresivo o progresivo en la en- 
mienda que ha presentado mi Grupo Parla- 
mentario. En ese sentido, creo que la enmien- 
da que hemos presentado se ajusta a cuanto 
establece d Reglamento, ya que es una en- 
mienda que pretende- alcanzar un acuerdo en 
esta Comisión. En todo caso, que sea some- 
tida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Perera. 

El señor PERERA CALLE: Señor Presiden- 
te, nosotros vamos a votar en contra de la 
enmienda «in vocen presentada por la Unión 
de Cen4tro Democrático. Nos parece que sería 
alargar mucho los trabajos de esta Comisión 
si empezarnos con las interpretaciones del 
otro día. 

Por lo tanto, quede claro que estamos de 
acuerdo en avanzar y en aceptar las enmien- 
das, pero deja'ndo claro también que vamos 
a votar en contra. Muclhas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ABAD: Nosotros no 
queremos entrar en interpretacion,es. No es 

ésa nuestra especialidad, por lo menos la de 
los metalúrgicos. Lo que sí está claro es que, 
de alguna manera, observamos en la actitud 
de Unión de Centro Democrático de hoy una 
poda de todo aquello que parecía que, o es- 
taba conseguido en la Ponencia, o estaba en 
vías de conseguirse en la Comisidn 

Se suprime la posibilidad de sindicación en 
la vida local, como en el resto de, la Admi- 
nistración y perscmal civil de establecimien- 
tos militares. Hay casos, como en Oviedo, 
donde hay dos fábricas de armas. En la fá- 
brica de armas de la Vega pueden elegir sus 
representantes y la de cañones de 'kubia es- 
tá sujeta a un régimen semimilitar y nos en- 
contramos ahora con una nueva restricción. 

No queremos creer que ésta sea la inter- 
pretación que ha dado Unión de Centro De- 
mocrático a las manifestaciones masivas del 
primero de mayo. Pienso que todavía UCD 
reconsiderará su actitud antes de que acabe- 
mos la discusión de este proyecto de ley an- 
te la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiepe la palabra el 
señor Chaves. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Para expli- 
car nuestra posición, en la cual, como he rna- 
nifestado antes, el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso asume el texto de la 
Ponencia y, en consecuencia, anuncia que va 
a votar en contra de la enmienda «h vote)) 

presentada por la Unión de Centro Dernocrá- 
tico. 

La enmienda del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático pretende, ni más ni menos, 
que dejar al margen de esta ley y, por tanto, 
de las elecciones sindicales que se puedan ce- 
lebrar en ba= a la misma, a aquellas em- 
presas que tienen menas de 10 trabajado- 
res, con lo cual se va a dejar fuera de la ley 
a un buen número de trabajadores y, por su- 
puesto, a un buen número de empresas. Y d o  
difícilmente lo van a entender los trabajado- 
res de estas pequeñas empresas. 

Las razones por las cuales se les quiere 
marginar y excluir de la aplicación de la ley 
difícilmente las vanl a entender, porque no 
hay una razón de fondo, no hay una razón 
sustancial que pueda justificar esta discrimi- 
nación de las empresas que tienen menos de 
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10 trabajadores con respecto a las que tie- 
nen un número superior. 

La enmienda de Unión de Centro Demo- 
crático se basa en que, fundamentalmente, es- 
tas empresas son empresas artesanas y fa- 
miliares. Nosotros, como se manifiesta en el 
texto del dictamen de la Ponencia, habíamos 
arbitrado la fórmula de que en aquellas em- 
presas muefías, con menos de seis trabaja- 
dores, éstos pudieran decidir, por mayorfa, si 
elegían o no a un delegado que los represen- 
tara ante el empresario. 

Creemos que, efectivamente, cuando una 
empresa es familiar, cuando una empresa es 
artesana y existan buenas relaciones entre el 
empresario y los trabajadores, evidentemente 
tiene un sentido la representación directa. Es 
decir, que los trabajadores se pueden presen- 
tar ante el empresario sin necesidad de pro- 
ceder a una elección; pero dado el gran nú- 
mero de empresas de esta naturaleza que 
existen en el país, también es evidente que 
estas relaciones humanas, estas relaciones fa- 
miliares pueden no darse en muchas empre- 
sas, y entonces es necesario que estos traba- 
jadores, a pesar & la pequeña, dimensión de 
la empresa, tengan dgecho a elegir a un re- 
presentante que lleve sus quejas ante el em- 
presario y, por supuesto, que estén dotados 
de aquellas funciones y atribuciones que la 
ley le atribuye al resto de los trabajadores. 

1Pm esta razón votamos en contra de la en- 
mienda <un vote)) presentada por la Unión de 
Centro Democrático y sqgimos defendiendo 
el texto del dictamen de la Ponencia. 

El señor PRESDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Para expresar 
nuestra posicidn en cuanto al problema plan- 
teado, y para decir que, en el supuesto de 
que la emnienda «in vocen sea admitida a trá- 
mite (no queremos retrasar la discusión, pero 
sí queremos que esta Comisión trabaje lo que 
debe trabajar, puesto que nos parece que es 
la obligación de todo parlamentario), no la 
aceptaremos porque es regresiva. Regresiva 
quiere decir, exacta y literalmente, ir hacia 
atrás. La enmienda va hacia atrás en el sen- 
tido de que resta representación sindical, res- 
ta la representación de delegados de perso- 

ial a los trabajadores de pequeñas empresas; 
ra hacia atrás con relación al texto del Go- 
&rno, que permitía esta representación para 
tquellas empresas que tuvieran entre seis y 
10 trabajadores, si éstos lo decidían por ma- 
roría; y va también hacia atrás, es regresiva, 
:on relación al texto del artículo 5.", 1, del 
tea1 Decreto 3.149r77 de 6 de diciembre, que 
'eguló las elecciones sindicales que se han 
:elebrado y aún se están celebrando en todo 
$1 país y que establecía la misma Córmula 
lue, inicialmente, establecía el proyecto del 
3obimo. Es por esto por lo que vamos a 
rotar en contra de esa enmienda «in vote)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
?l señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: Para decir, 
3or un lado, como argumento de forma, que, 
;i hemos suprimido la expresión «fijos», es- 
tamos dando pie, de alguna manera, a una 
posible transacción~. Digo como argumento 
de forma porque al quitar esa expresión el 
número total puede ser que varíe en general. 
Pero, por otro lado, como argumento de fon- 
do  quisiera recordar que aunque estamos ana- 
lizando sólo un artículo, muchas veces hace- 
mos referencia a otro. Esto es lo que ha he- 
cho el señor Camacho, en nombre del Grupo 
Parlamentario Comunista, que al comentar el 
artículo 4.0 ha comentado también el 3." 

Nosotros entendemos que en el contexto de 
la ley debemos darnos cuenta que a meáida 
que vamos dando más funciones tenemos que 
medir o ver -al menos es nuestro propósi- 
to- si a quien se las damos puede realmen- 
te llevarlas. Entendemos que hay un techo 
que en algunas proposiciones o enmiendas es- 
taba en cinco. El propio proyecto del Gobier- 
no -como ha dicho nuestro compañero so- 
cialista- estaba de modo voluntario entre 
seis y 10. Nuestra postura, después de ana- 
iizar las de otros países con los que nos com- 
paramos muchas veces, es la de que, por de- 
bajo de 10, sea  la repmsentacih directa de 
los trabajadores la que pueda prosperar. Con 
ello no estamos haciendo una innovaci6n, ni 
nada regresivo, pues podemos contemplar 
países como Francia y Alemania. 

También queremos decir, como comentario 
final, que nosotros, en todo caso, al plantear 
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este nuevo párrafo, estamos pidiendo que a 
partir de 11 haya esta representación de 
delegados de personal, y que no nos olvida- 
mos de que en el artículo 2.0, que ya está 
aprobado, no les quitamos a los trabajadores 
ningún tipo de protección respecto a sus de- 
rechos sindicales, tengan o no este techo mí- 
nilmo de 10 en sus empresais. 

Por tanto, creemos que únicamente está re- 
filriéndose a la mecánica de contar con un de- 
legado que va a tener una serie de garantías 
y funciones, y entendemos que en estas em- 
presas que nlo llegan al númcro de 10 tra- 
bajadores no es en absoluto una postura ex- 
cesivamente regresiva lo que en este caso se 
plantea, cuando en países con los que nos so- 
lemos comparar, repito, en el deseo de llegar 
a las cotas que tienen, existe este techo mí- 
nimo de 11 y, a veces, bastante más alto, 
como puede verse en la legislación compara- 
da que podemos aportar a esta Comisión. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Algún portavoz de 
Grupo Parlamentario desea intervenir para ex- 
p e r  su criterio doble? Doble, primero, res- 
pecto a la admisibn de la enmimda ((in vo- 
ce», y, en segundo lugar, por si fuera admi- 
tida dicha enmienda, en cuanto a su conte- 
nido. (Pausa.) 

Tiene la palabra eil señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Apoya- 
mos la enmienda «in voce)). No  la creemos 
regresiva porque todavía no hemos discutildo 
el artículo 6." Soimos conscientes de que cuan- 
do se dilscwtan los convenias colectivos de 
ámbito provincial o intqrovinciail tienen que 
estar representaldas estas pequeñas empresais. 
Creo que ése será el moimento de decir, de 
alguna forma, que ellos pueden delegar esa 
representmión para que los probllemas de la 
pequeña empresa, en lo que concierne a 101s 
trabajadores, sean escuahados an esas con- 
venios de ámbito superior. Pero, desde lue- 
go, estimos totalmente seguras que con me- 
nos de 10 trabajakíores sería inoperante esta 
rqresmtac ih  dentro de la propia empresa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Camaño. 

Ei señor C M A N O  BERNAL: El Gmpo 
Mixto no ya a votar a favor de UCD en su 

enmimida «in v e » .  La razón as obvia. El 
título del texto de la Ponencia dioe,: (Be los 
derechos sindicales en la empresa). a b n d e  
quedan los derechos sindicailes eni Ila m p e -  
sa en aquellas que no pasan de oinco traba- 
j adolr as? 

El señor PRESIDENTE: Consultada la Me- 
sa, esta )Presidencia ha tenido en cuenta la 
establlecitdo en el artículo 9f3, apartado 6.0, del 
Reglamento vigente del Congreso, que dice: 
((Durante la discusión de un artículo lla Me- 
sa poidrá admitir a trálmite enmiendas que se 
presenten en ese mclmenito por escrita, sim- 
pre que tiendan a alcanzar un acuerdo entre 
las enmiendas presentadas y el texto &l pro- 
yecto)), y ha examinada una a una ilas en- 
miendas !presentadas, y ninguna de ellas, ni 
la número 3 del Grupo Tairlamentairio de la 
Minoría Catalana, ni la número 29 de Swia- 
lista del Congreso, ni la 117 del Gmpi Par- 
lamentaria Mixto, ni (la 120 del Grupo Par- 
lamentario Comunista, hsucen referencia a la 
desaparición de los delegados. 

Esta Presidencia rogaría cinco minutas de 
receso para #discutir con las restantes miem- 
bros de la Mesa la decisibn en arden a la 
aceptsución o no de la enmienda «in vwe» 
presentada por Unión de Centro Dmwrá-  
tico. 

Se suspende la sesión durante cima minu- 
tas a efectos de deiliberacibn de la Mesa de 
la COimiSibn. (Pausa.) 

Se reamuda la sesión. DespuCs de haber exa- 
mdnlsudo la mmii~enda «in vwe» presentada par 
la U n i h  de Centro Democrático, la Maca ha 
decidido lpor mayoría no admitirla, por con- 
siderar que no tiende a 'a;lcalnzair acuerdo en- 
tre las enmiendas presentad* y el texto del 
proyecto. Han sido, además, examinadas c m -  
parativamente llas enmiendas númxas 3, 29, 
117 y 120, que e r a  las que se habían pre- 
sentada mmterioiiimente respecto a este apar- 
tado primero del artículo 5.0 

Tli'ene llai plaillabra el señor Martínez-Pwjalte. 

El señor MARTúNEZ-PUJALTE LoipiEz: 
Dada la deioisión, de la Mesa, adqtada por 
mayoría, noaoctiurs queremos reiterar muestra 
primitiva psici6n, así como la mamtenida ,par 
nuestras m e n t e s  en el seno de la Ponen- 
cia, respecta del voto particular generad, p a ~  
ra su mantenirnieíntol en este sentido, 
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El señor PRESDENTE: Respentoal apar- 
tado p h m ,  se votará, en ,primer lugar, el 
vato pap.ticulm de Unión de Centro Democrá- 
tico, que es d textu del Gobierno en su re 
dacdón o f l w ,  sin ninguna anod8ificación. 
En segundo lugar, al texto de la Ponsncia, 
que es el que subsume hs enmiendas núme- 
ras 3, 29,117 y 120, de distintos Grupos Par- 
l ~ t a I r i O S .  
Primero se vatairá el voto particular de 

Unión de Centra Dmnmático, que es el tex- 
to deil Wierno, en su redacción o?.iginail, del 
apartado 1." 

Efectuada la voibión, diu el siguiente re- 
suitcedo: votos a favor, 19; en contna, 17; nin- 
guna ¿~bstenck5n. 

FA señor Preskkmte: Time la palabra el se- 
ñor ~Ma~rtín Tovd. 

El señor M T i N  TOVAL Para mantener 
el texto de la Rmmcii. 

El sebiar IPRESIDENTE: Time la palabra el 
señar Serera Chile. 

E1 señor ñER!ERA CALLE: Para mantener 
el texto de la Ponencia y también  para una 
explicación del voto qu0 hemos mantenido 
en contra dd texto de UCD, del Gobierno. 

En este earsoi muy brevemente, daunente 
para resaltar que este texto es m u d o  más 
regresivo que Ila (cin v o c e ~  que pre- 
sentaba Udón de Centro Democrático. Nada 
más. 

El seiior PRESIDENTE: Time la palabra el 
señor García Sánchez. 

El señor GARCIA WCHEZ: Para mmte- 
ner, t m b i h ,  el texto de la Ponencia y al 
mimm tiempo para empkación de vota, por- 
que hemos votada en cantra, como han po- 
dida ver, porque cmsideraimos que da enmien- 
da «in voceo> que planteaba Unión de Centra 
Damocrátiw deja sin rqresentacibn a, más 
de tres millones de trabajadmes, sin incluir 
funcimanios, es decir, cerca de cuatro millo- 
nes de trabaijadoras en este país se quedarían 
sin dereoho a tener una representaoión y me 
parece que se ha aprendido mal la lecoión 
de este 1 de  mayo, repetimos, se ha apren- 

dido m d  la 1.eoción de lo que supone la ne- 
cesidai de un diálogo porque, ¿cm qWn van 
a negociar estos amprersaritx en el momento 
de un ccmfliotol? Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor ciuamaiío J3erna1, 

del Grupo Parlairnenkwio Mixta 

El señor CAAMARO BERNAL Salairmte, 
señor Rwsidente, para mantener el texto de 
la Pmencia. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Sli 
ningún otro miembro de da Comisi. inter- 
viene en este punto, pasaremos al aparta- 
do 2.0 

El M o r  PEFWW CALLE: Pido un remm 
para m a  cmsuita a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente, m 
hay ningún inccmvenieaite en conceder un mi- 
nuta de. receso, para 0sa consulta. (Pausa.,) 
U señor Roca, de la Minoría Catalana, ti& 

ne la pailaha. 

El Se?im ROCA JUNYENT: Simplemente 
para pedir a la Mesa que ilustre a esta repre- 
seinitación en ocrcleoi a que cumcicn antes no se 
ha admitido la enmienda «in vcroen presenta- 
da por el Grupo Parlamentario da Unih  da 
Centro Democrático se decía que no existían 
otras ewniendas que pudieran servir de pum- 
to de transacción (al menos esto, es la que 
ha entendida esta rerpresentacibn) y ahora 
acabamos de votar un vota particular que 
supongo debe tener la misma cor~sideración 
que la enmienda. 

Pm lo tanto, la enmienda «in voten, a mi 
entender, pudiera ser una m i e n d a  transac- 
c i d .  

Evidentemente, la Mesa es s o b e r m  para 
decidir. Simplemente quisiera, saber si es que 
esto se ha contemplado o no para en futuras 
enmiendas (cin vote» saber cu&Ies san los 31- 
mites a que debemos ajustar nuestra actua- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: El voto particdar 
que se votó de Unión de Centro Demmráti- 
10 es un voto particular genérica presemtado 
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a la totalidad de1 proyecto, o sea, que en 1~ 
relación de votas particulares exiaste uno dlc 
Unidn de Centro Dsmacrático, que se remitt 
a la totalidad de los artículos del texto pre 
sentado por el Gobierno. 

E'l portavoz de Unión de Ceiitro Demoicrá- 
tico, en su momento, hizo constar que cr 
cualquier instante en el examen de cualquier 
artículo pcidrían hacer valer su dere-h o a ese 
voto particular. 

Con respecto a la enmienda «in7vocm), las 
consideraciones que ha tenido la mayoría de 
la Mesa (ha habido consideraciones en favor 
y en contra) han sido que la enmienda «in 
vocm tendría que alcanzar un acuerdo entre 
las enmiendas presentades y el texto del pro- 
yecto. Las cuatro enmiendas presentadas, to- 
das ellas, hacían reiferenoia a la posi9ri81idad 
de delegados: la 3, la 29, la 117 y la 120, ha- 
blaban desde uno o desde cinco trabajadores, 
igual que al texto; del prqmto. Y la enlmien- 
da «in vacm presentada por el Crup Parla- 
mentaria de Uniión de Centro Democrático no 
se ranitía a este mínimo presentado en nin- 
guna de l a  cuatro enmiendas. O sea, es& 
blecía un nuevo tope, por lo tanto, no era 
una enmienda tendente a alcanzar un acuer- 
do entre los topes de las enmiendas y del tex- 
to definitivo de la Ponenda, y ni siquiera con 
el1 texto del Gobierno, el cual aidanitía que en 
las empresas entre seis y 10 trabajadores 
podía )haber incluso un representante. 

La mayoría de la Mesa, en su interpreta- 
c i h  consideró que no era cnprtuno admitir 
esta enmienda «in vacen, por cuanto era un 
paso atrás, no s d o  respecto a todas las en- 
miendas y el texto de la Ponenoia, sino in- 
clusa al texto presentado por el Gobierno. 
Esas fueron las razones que motivaron la no 
admilsión de la enmienda «in vote)). 

En el apartada 2 hay un voto particular del 
Grupo Parlamentario Mixto, y tres enmien- 
das de la Minoría Catalana, del Grupo Palrla- 
mentario Socialista del Congreso y Grupo 
Pmlamenhrb Mixto, respectivamente, c h -  
oidentes con la enmienda 117 de este mismo 
apartado. 

¿El Grupo Parlamentario Mixto mantiene! 
su voto particular? (Asentimiento.) 

Si desea intervenir en defensa de ese vota 
tiene la palabra el señor Caamaiío Bernal, 

El señor CAAMARO BERNAL: Es obvio lo 
que voy a &ir, señor F%sidemt.e. La cum- 
tía que proponemos el Grupo Maixto del Con- 
greso sobre delegadas de permail a elegir es 
hasta 10 trabajadores, un representante; de 
11 a 30, dos; de 31 a 50, tres representantes. 
Encontramos excesivo al nhnero de 25 tra- 
bajadores para un delegado pa- las siguien- 
tes razones. La ac~muilación de trabajo en sus 
tareas rcpresatativas en las empresas, ccrm- 
plmieatándalas con 'su tarea sindical, reba- 
jan o merman ,la eficacia de su representa- 
tividad. M&s todavía: tengase en cuemta que 
en las empresas de hasta 25 trabajadmes hay 
necesariamente más de un grupa profesio- 
nal. 

El señm PRESIDENTE: ¿Los e n m d t e s  
del Grupo Parlamentario de ila Minoría Ca- 
talana, mmtimwn su voto particular? 

El señor PERERA CALLE: Mantengo el 
kxta de la Ponencia con una sugerencia: el 
apartada 2 del texto de la1 Poawnciai dsicei lo 
siguiente: «los trabajadores eilegirán mediian- 
te sufiragio libre, secreta y personal los De- 
legadas de Pmsm al...». 

Quisiera sugerir que puesto que aparece 
ios veces y muy cercaaa la palabra (cperso- 
?al», se sustituyera la primera par «dimota», 
luedando al texto «... sufragio libre, secreto 
y directo: los Deilegadw de PerscWl..,». Mu- 
3has graciam 

El seiíor PRESIDENTE: Sería uaa &mda 
;endente a obtener una wrracoión gramati- 
>al. Se podría aprobar si los ,restantes mim- 
)ros de la Ponencia no ven niaian problema. 

El señor PERE;RA CALLE: Lo digo en base 
u1 artículo 96, párrafo 6 ,  en su5 últimas lí- 
leas: «las enmiendas que tengan Ipr finali- 
iad i n m m i m e s  terminoil6giws o grama- 
icalesm 

El señor PRESIDENTE: Los restantes mim- 
ras de la Ponencia parecen aceptar el cri- 
wio. Señor P m a ,  ¿podría usted repetir el 
exto propuesto? 

El señor PEREIL4 CALLE: El apartado 2 
Yría lo siguiente: «Los trabajadores eileeirm 
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mediante sufragio libre, secreto y directa los 
Dei legh  de Personal, en la cuantía siguien- 
te: ...». El resto, como en el texto de la POL 
nmda. 

El señor PREsUXNlE En este aso, se 
votará el voto partícwlar d d  Grupo Parla- 
mentaria Mixto, y a continuación el texto de 
la Ponen&. 

Efectucdcia! la vi-~tíeción, fue rechazado el vo- 
to ph;rticuiur pcn 19 votos en contra, uno a 
favor y 15 abstenciones. 

Eí señor PRESIDENZE Se m e t e  a vota- 
ción el texto de la Fjtmemciu, en cuya rdac- 
ci&n se i8ncoq.ma una enmienda «in voces de 
ccmxci6n gramarbicail presentada por la Mi- 
naría Catalana, respecto a sustituir en la se- 
gunda lfnm la 'palabra apermmb), par la pa- 
ia!bra <&ectoi». 

Efectuada Za votacibn, quedó aprobado el 
artículo 5.0 por unanimiclad. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda, 
número 140, del señor GósiiRz Aniguiloi, que no 
está presente en la d a ,  y que, por tanta, no 
sei inicorpara al textu. 

de (los Grupas Socialista del Congreso, Mixto 
y C0anunist.q y cuatro d e n d m  de (la Mi- 
naría caitailaím, aceptada! en el informe de la 
Ponencia, Grupo Sacialista, Grupo Mixtol y 
Grupa Camunista. 

@sean intervenir los represemtantes de di- 
chos Grupos en la defensa de sus votos par- 
ticdares? (Pasa.)  Tiene la: pdabra el seiiar 
Chaves. 

Aflfcuto 8.' &íCUh 6." hay tres VOtOS p&iCU'k@S, 

EJ señur C H A W  GONZALEZ: El Grupo 
Parlamentario Slcrclalista mantiene su en- 
mienda que, si me 10 permlite el señor Rr& 
sidente, voy a leer. Se sustituye el texta dei 
artículo 6.0 del informe de la Ponencia por el 
siguiente: «Los Deileigadm de Personal ejer- 
cerán ante la Emprem la rqxesmtzucih para 
la que fueran elegidos, y poseerán iguales fa- 
cultadies que los C c d t é  de Empresa, sin per- 
juicia de lo que se disponga en la normativa 
reguladora de la negociación c0ilectiva.n. 

Nuestra enmienda, como se verá fácilmen- 
te, tiene dos puntos que voy a pasar a e x p -  

ner. El primero hace referencia a las funde 
nes generailw que corresponden en al texto 
de $la Ponencia a las Delegadbs de Personad. 
Consideramos que la repmsentacin que o l s ~  
tentan los Mlegados dce Personal ante la m- 
presa es una rqmta1ci6n  que está totd- 
mente fuera o marginada de todo contenido. 
Es una representmióm que difí~~1mmt.e se 

pude ejercer en ouanta que en el texto de la 
Ponmoia queda exclusivamente reducida a 
fomular reclmdmes ante la empresa so- 
bre una serie de mterirus. Por lo taattoi, en d 
textoi de la Poaencia se establece una seria 
d i s a i a z i 6 n  c m  respecto ai ¡las funciones 
que corresponden al Delegado de Pasonail en 
relación coln 510s Comi4és de Empresa. Y de 
la misma m e r a  que argumentábamos que 
difíoihente los trabajadores iban a entender 
por qué en las empresas pequefías, de menos 
de 10 trabajadms, no rn iban a! celebrar el=- 
dones, también en este caso difícillmente van 
a entender lpor qué las Delegdos de PWSOL 
nal, en las empresas de más de 50 trabajad+ 
res, van a tener unas funciones distintas, y no 
solamente distintas, sino totalmente r&& 
les cm respecto a las funciones que corres- 
pondan a las miembros del Comité de Em- 
presa. 

Nosotros no entrmus y no prejuzgamos 
ahora mismo en este dabate cuáles van a ser 
las funciones que van a corresponder a los 
Canités d0 Empresa, que será objeto de un 
debate cuanda lleguemas al artícula 9." 
Lo únlico que queremas decir es que a €os 

Delegados de Personal, &puesto que han slido 
elegidos dmocráticaimmte, puesto que astsn- 
tan una representaci6n ante el emipr&o, les 
tienen, que corresponder las mimas furnia 
nes que se establecen en la ley para los OOC 
mités de Empresa. 

Evidentmente, la práctica acmadwá la 
ley a la realidad de #la empresa y ahf es clon- 
de padrá haber una suavizacih de estas fun- 
ciones que corresponden o puedan c(yrrespon- 
der a los Deilegados de Personal. 

Por b tanto, mantenemos nuestra enmien- 
da en eil sentido de que a las Delegados de 
Personal cmmpondan las mismas funciones 
que en la ley c a m s p d e n  o que se estable- 
cen para los Camités de Eanprws. 

En cuanto al segundo punto, que hace r e  
ferwia cm$re\aanente a la legitimación pa- 
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ra negociar y concluir convenias colectivos, 
nosotros no queremos entrar en estos momen- 
tos sobre si los Delegados de Personal pue- 
dan o no negwiar convenios colectivos; pero 
no estamos de acuerdo en una razón eviden- 
temente formal en estas molmentos (las de 
fondo ya las explicaremos en su momento) y 
es que los Dalegados de Personal puedan de- 
legar su rqresentación paral negociar conve- 
nios de ámbito superior. 

Si tenemos en cuenta que esta ley sollamen- 
te está regulando materias prclpias que co- 
rresponden al áimbito de la mpresa, esta ley 
no puede legislar sobre una materia que ex- 
tralimita, que sabrepasa los kmbitos de la 
propia empresa. Por lo tanto, para la nego- 
ciación de ,las convenimos colectivos de ámbito 
superior al de la empresa será necesaria una 
regulación distinta a \la que se contempla en 
esta ley. 

Par eca en nuestra ermienda se recoge que 
las competencias que a los Deilegakios de Per- 
sonal correspondan en matmiai de negociación 
colectiva tendrán que ser objeto de una re- 
gulación e n  cuainto se Ikgislen los convenios 
colectivos. 

El señor PRESIDENTE: Muohals gracias, se- 
ñor Chaves. 

Los representantes de los Grupos que tie- 
nen votos particulares, Mixto y Comunista, 
¿desean intervenir en defensa de las mismos? 
(Asentimiento.) 

Tiene la palalbra el señor Caamaño. 

El señoir CAAMARO BERNAL: Mantengo 
el voto particular, pero no 'lo defiendoi. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Camacho. 

El señor CAMACHO ABAD: Nuestra Grupo 
había considerado que las funciones de los 
Delegados do Peirsonal no debían interferir en 
la em,presa en que na existan Cocmit6s de Em- 
presa y, valga la redundancila, de 4as que ten- 
ga el prapio Comité. 

Creemos que de alguna manera esto os lo 
que plantean los compañeros del Grupo So- 
cialista. Nosotros hablamos de la supresión 
del artículo, pero al insistir los compañeros 
socialistas en que es necesario establecer de- 

terminadm prmisimes, retirarnos ,la enmimda 
y apoyamos la del Grupo Sacialista. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende, enton- 
ces, que se retire 'la supresión del artícu- 
lo 6.0 

El señor CAMACHO ABAD: Se retira la en- 
miende 121, que habla de la lsupresión de este 
artículo. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Hay una enmienda (ain voce3) que se p r e  

senta ante la Mesa del Grupo1 Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático respecto al 
artículo 6.0 que propone wprimir el párrafo 
último desde donde diice: «o para delegar su 
representación para convenios de ámbito ma- 
yor», que sería en el texto1 de la Ponencia la 
última línea y la parte final dce la pienúltimai. 

Tiene la palabra el señor Ales P6rez. 

El señoc ALES PEREZ: Hamois presentado 
la enmienda teniendo en cuenta la cmgruen- 
cia que el texto legal ha 'de tener en su con- 
junto. Precisalmente se trata por parte de nues- 
tro Grupo Parlamentario de aceptar eil texto 
de la Ponencia con la supresión del párrafo 
indicado, y aclarar que en la tan llwaida y 
traída normativa internacional1 en este aspec- 
to concreto, no existen noirmas en Europa que 
establezcan la posibilidad de delegar la re- 
presentación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mmfor- 
te, de la Minoría Vasca, tiene la palabra. 

El1 señor IMONFORTE ARREGUI: Sencilla- 
mente, señor Rresidente, para anunciar que 
nasotras vamos a adherirnos a la pastura del 
Partido Socialista pcrr entender que lais fun- 
ciones que recoge el artículo 6." son informa- 
tivas y, como tales, son insuficientes. ,Es de- 
cir, un sistema verdaderamente democrático 
únicamente puede edilficarce si los trabajaido- 
res deciden no s&lo en lois asuntos que les 
conciernen cama ciudadanos, sino también en 
los referentes a sus puestos de trabajo, a las 
gestiones de la empresa y a la em,prssa en 
general. 

Entendemos que no basta com introducir 
un elemento de mayor representatividad, sino 
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que hay que conseguir 01 máximo grado PO. 
sible de participación directa en los asuntos 

Mara bien, quisiera mantener una observa- 
ción y es que confiamos en el artículo 9." 
porque está muy interrelacionado con el ar 
tículo 6.", sin pretender prejuzgarlo, que sz 
deben establecer niveles distintos, ya quf 
creemos que no deben aplicarse idénticas me. 
didas a las empresas de 15 que a las de 1OC 
trabajadores. Por 0sto es por lo que creernos 
que se requeriría una adaptación, t salvo: que 
el texto del artícwlo 9.0 quede desafortunada- 
mente en atribuciones informativas tal coma 
parece, en cuyo caso estaría más que justi. 
ficado un tratamiento similar entre los Co- 
mités de Empresa y los Delegados de Perso- 
nal. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Se meterán  a v e  
tacidn en primer lugar las votos partiicula- 
res, por considerar que están más dejados 
del texto final del infame de la Ponencia, a 
mtinuación la enmienda «in voce)) y, por 
último, el texto de la Ponencia. 
Se e n t i d e  que el voto particular del Gru- 

po Parlamentario Camunista queda incluido 
en el del Grupo Sacialista, corno dijo antes 
el señor Camwho. ¿O salmente incluyó la 
enmienda? 

El señor CAMACHO ABAD: Inclui~mos tam- 
bién el voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Entonces quedan 
dos votos particulares. Se somete a VQtau6n 
el voitu particular del Grupo Parlamentario 
Sacialista. 

Efectuada la votución, fue rechcrziado el vo- 
to particuiur del Grupo PmhenWio  Socia- 
lista por 19 votos en contra, 15 ai favor y dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: En segundo lugar, 
votaremos el vato particular d0l Grupo Par- 
lamenta~o Mixto. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular del Grupo Parlamentario Mixto 
por 19 votos en contra, uno a favor y 16 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: En tercer lugar, se 
procederá a votar )la enmienda «in vwe» pre- 

scnitada por el G m p  Parlamenta& de Uniún 
de Centro Democrático, Dicha m i e n d a  pro- 
pone da supresión de las palabras «O para de- 
legar su representación para uonvdas de 
hmbito maym), parte final del artículo 6." 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda «in vota) del Grupo Pmhentario de 
Unión de Centro Democrático por 19 votos a 
favor y 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
considera que no es necesario someter a voc 
taci6n el texto de la Ponencia. 

Qdzá los representantes de 110s Grupos Par- 
lamentarios desean reservar su derecho a po- 
der mantener ante el Pleno el texto de la Po- 
nencia. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Hacemos 
dicha reserva. 

El señor CAMACHO ABAD: Igualmente ha- 
cemos reserva de nuestra dereriho. 

El señor PEFtERA CALLE: Hacemos reser- 
va nosotros también. 

El señor CAAMARO BERNAL: A s h i m o  
- m a ! m u s  nuestro dwwho a defenderlo en 
31 Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda A * I ~ ~  8.0 
ndiviidual que propone la introulzicción de un 
iuevo artículo, que sería d adículo 6." bis, 
>resentada por el señor Sanaha Rof, que tie- 
ie la palabra para defmderla. ¿Está psef i -  

e? (Pausa.) En este caso, se considera inde- 
'endida diaha enmienda. 

bpartados en este artículo y se wlicita la in- 
rduwi6n de un cuarto apartado, para faci- 
itar el orden de los debates, vamos a ir exa- 
ninándalw qm&rnente. 

En el apartado número 1 hay una m i e n -  
la del Grupo Parlamentario Smiailista del 
:ongreso que, segtin la documentación de la 
'residencia, ha sido recogida par la Ponen- 
ia. Entonces se entiende que lo que existe 
8s 01 texto clsl informe de la Ponencia, a no 
er que algún Grupo Parlamentario desee pre- 
entm un vato particular, 

bla 

Pasamas al artículo 7." Como existen tres ~ r t i a i o  7.0 
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$3 entiende que hay unanimidad respecto 
al apartado número 1 del artículo 7."? (Rumo- 
res.) 

Tiene la palabra el señor Fernández Arias 
respecto a dicha apartado núlmeroi 1. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Mantene- 
mos eil texto del W4emoi coma voto qarticu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE: Si no desean de- 
fender este voto particular, pasaremos a la 
votación directamente. (Pausa.) El señor Mo- 
reno tiene la palabra. 

El señor MORENO GARCIA: Para decir, 
simplemente, como una posibilidad que plan- 
teo a la Mesa, que mantendriamos la propues- 
ta de la Ponencia si se nos permitiera incluir, 
junto a «órgano representativo)), la expresión 
«y colegiado)). 

El señor CHAVES GONZALEZ: Por parte 
da1 Grupo Parlamentario Socialista no hay 
ningún inconveniente en aceptar el término 
«y colegiado». 

El señor PRESIDENTE: Se consideraría, en 
su caso, copo una enmienda, «in vote» entre 
dos textos discrepantes. 

El señor CAMACHO ABAD: Creo que nun- 
ca ha funcionado de otra manera. Por tanto, 
lo admiti'mos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Habría oposición 
por parte de algún Grupo Parlamentario a ,la 
introducción del término «y colegiado)) des- 
pués de «órgano representativo))? (Pausa.) Si 
no existe oporsición, ¿aprueban por unanimi- 
dad los miembiros de la Comisi6n el aparta- 
do primero del artículo 7.0, introduciendo es- 
ta enmienda «in vote)) de Unión de Centro 
Democrático? (Asentimiento.) 
Se considera aprobado el párrafo primero 

del artículo 7." por unanimidad, introducien- 
do la expresión «y colegiado)), después de «6r- 
gano representativo)). 

Pasamos al párrafo segundo. Hay una en- 
mienda del Glmpo Parlamentario Socialistas 
del Congreso, aceptada por la Ponencia. 

El señor Chaves tiene la palabra. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Asumimos 
el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Unión de Centro 
Democrático mantiene su voto general incor- 
porando el texto del Gobierno? (Asentimien- 
to.) En ese caso, se votará ea primer lugar es- 
te voto particular y, a continuación, el texto 
de la Ponencia. 

El voto particular de UCD consiste en el 
párrafo segundo del proyecto original del Go- 
bierno. Se va a proceder a la votación. 
(PaUSa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por 19 
votos a favor y 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
por tanto, el voto particular de Unión de 
Centro Democrático. ¿Algún Grupo Parlamen- 
tario desea hacer expresa reserva de defender 
el texto de la Ponencia ante el Plena? 

El señor CHAVES GONZALEZ: El Grupo 
Socialista del Congreso hace ,esa reserva. 

El señor PERERA CALLE: El Grupo de Mi- 
noría Catalana hace esa reserva. 

El señor CAAMAÑO BERNAL: El G.nipo 
Mixto hace esa reserva. 

El señor CAMACHO ABAD: El Grupo Co- 
munista hace esa reserva. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ghaves. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Simple- 
mente para una breve explicación de voto. 
Nosotros habíamos asumido el texto de la Po- 
nencia, que en realidad había recogido la en- 
mienda númlero 33 que habíamos presentado 
durante las discusiones en la misma, oponién- 
donos a la característica de fijeza en la re- 
lación laboral como un requisito para poder 
constituir 'en el seno de las empresas d co- 
mité de empresa. 

Es evidente que en una empresa no sola- 
mente existen trabajadores fijos. Existen tra- 
bajadores cuyo contrato de trabajo tiene una 
distilnta naturaleza; existe,n, además del traba- 
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jadures fijos, trabajadores temporeros, traba 
jadores eventuales, y en principio no se esta 
blece, o no se puede establecer, ninguna dis 
criminación en cuanto a la posibilidad de ele 
gir a los miembros del comité de empres: 
tanto por trabajadores temporeros como poi 
trabajadores fijos. 

En consecuencia, no encontramos justifica 
ción para que se establezca el requisito de qut 
soilamente en las empresas con más dc 
50 trabajadores fijos pueda constituirse 
el comité de empresa. Es más, el establecei 
este carácter de fijeza puede favorecer y be  
neficiar el fraude por parte de los empresa 
nos, haciendo que muchos trabajadores que 
desempeñan o desarrollan trabajos con carác 
ter fijo, permanente, en la empresa, para tra- 
tar de evitar la constitución del comité de 
empresa, no figuren con tal carácter de fije- 
za en las nóminas o, incluso, no se les dé de 
alta en la Seguridad Social. Por eso nosotros 
asumíamos el texto de la Ponencia y quería- 
mos evitar o excluir el t6mino ((fijo» del 
apartado segundo del artículo 7." 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Carnaoho Abad. 

El señor CAMACHO ABAD: Nosotros, in- 
cluso en otra parte del proyecto, insistíamos 
en ese mismo problema, y no solamente con- 
sideraiido algunas empresas más o menos di- 
gamos en abstracto, sino Porque creemos que 
en esa situación se encuentra casi toda la 
construcci6n y alguna rama de industrias. In- 
dudablemente el aprobarlo como propone ia 
Ponencia permite el incluir a un sector im- 
portante de trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA Yo quería re- 
cordar, señor Presidente, que cuando antes 
hablábamos de la posilbilidad de la inclusión 
de una enmienda «in vocen, que por mayoría 
la Mesa no admitió, por lo que, respetuosa- 
mente, yo estoy ciextamente un poco descon- 
certado, hacíamos alguna consideración de 
que en el cambio que ofrecíamos iba también 
implícito el que, en vez de poner al teaho 
más alto, dejaríamos esta expresih de «fijo» 

que (incluso formalmente, na s610 como as- 
gumento de !fondo) tenía su importancia. Eso 
no prosperó y ahora estamos mirando una re- 
presentación que yo tepgo que argumentar 
que fundamentalmente busca dotar a los tra- 
bajadores fijos de una representación perma- 
nente y con unas funciones que no son las 
mismas que las que los trabajadores que no 
son fijos van a tener. 

Esto no quiere decir que Unión de Centro 
Democrático no sea partidaria de que tengan 
representación. La van a tener y vamos a de- 
fender esa representación de los trabajadores 
eventuales en otro lugar, en concreto en una 
dispición final, pero en este caso y en este 
momento pedimos el voto al texto del Gobier- 
no, que ya hacía expresión al igual que ha 
heoho el Decreto de 6 de diciembre, de que 
fuera únicamente este tipo de elección entre 
trabajadores fijos. 

El señor PRESIDENTE: Pesamos al examen 
del apartado tercero del artículo 7.0, en que 
existen unas enmiendas del Grupo Socialis- 
ta del Congreso, aceptadas por la Ponencia, 
según la documentación de la Presidencia. 

Existe sobre dicho apartado, y par parte 
de Unión de Centro Demmrático, un voto 
particular consistente en volver al texto ori- 
ginal del Gobierno. Se votará en primer lu- 
gar dicho voto particular y a ~onti~nuación 
el texto de la Ponencia. (E2 señor Moreno 
Garcfu pide Za palcebru.) Tiene la palabra el 
señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: Para pedir a 
la Mesa, aunque (hayamos adoptado todos co- 
mo muy buena la fórmula de ir punto por pun- 
to, qud en la consideración de e&e aparta- 
do 3 me sea permitido hacer una brevlsba 
explicación de conexión con el apa- 4. 

La supresión que nosotros pedimos con res- 
pecto al texto de la Ponencia, cuando solici- 
tamos que se vuelva al texto del Gobierno, 
simplemente consiste en suprimir una muy 
corta expresión, qwd es la de «o provincias li- 
mítrofes». Cuando nosotros pedimos que no 
se haga mención eh el apartado 3 a las 
provincias lilmítrofes, queremos solicitar a 
iuestros compañeros de otros Grupos Parla- 
mentarios que oigan al menos previamente 
p d  en el apmcio 4, que habla también 
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de otros posibles casos de empresas que tie- 
nen varios centros de trabajo, no aparece la 
expresión ((provincias)). 

Les pedimos que conozcan de antemano el 
texto que nosotros vamos a proponer, y que 
ya le consta a la Mesa, puesto que se lo he- 
mos entregado, porque de. alguna manera pu- 
diera interpretarse mejor la supresi6n que pe- 
diimas en el aparta& 3, a lla duz de lo 
que expresamos en la nueva redacción que 
pmpnemos al 4, que sería: ((Cuando en 
Una empresa existen dos o más centros de 
trabajo, con comites propios o con delegados 
de personal, ipodrán establecerse comités de 
ámbito superior, de acuerdo con las caracte- 
rísticas de la empresa, tanto de orden terri- 
torial como funcional». 
Creo que, evidentemente, tiepen una tre- 

menda interconexión, que hace posible que, 
al menos en nuestro intento, sea probable- 
rngte  mejor conocer cuál es la posible rela- 
ción áe este apartado 4 que damos, porque 
entendemos que esos hipotéticos casos de 
flraude, que pudiera haber cuando a caballo 
de dos provincias limítrofes se ponen estable- 
cimientos que pertenecen a una misma em- 
presa, pueden obviarse con la nueva redaccidn 
del apartado 4, en el cual esos centros de 
trabajo, si son de la misma empresa, podrán 
establecer una relación por medio de un Co- 
mité superior. 

El señor PRESIDENTE: Muahas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Del Valle, del Gru- 
ñor Moreno. 

po Parlamentario de Alianza Popular. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Para 
una cuestión de orden. Si estamos hablando 
de más de 50 trabajadores, ¿cómo es posible 
que se diga «O con delegados de personal)), 
si los delegados de personal son para menos 
de 50? Es decir, ¿existen delegados de perso- 
nal, en lo que llevamos aprobado, para em- 
presas de más de 50 trabajadores? 

El señor MORENO GARCIA: La contesta- 
ción que quiero dar al señor Del Valle es pa- 
ra aclararle que puede haber empresas de me- 
nos de 50 con Únicamente delegados de per- 
sonal, pero puede haber varioB centros de tra- 
bajo de la misma empresa que tengan dele- 

gados de personal y, por tanto, la vía que da- 
mos es la de: que puedan tener, entre ellos, 
relación como para hacer posible que pueda 
haber incluso no sólo la vía libre hacia un 
posible comité superior; estamos pensando, 
también, aunque explícitamente no se diga, 
en casos de contratación colectiva -no es 
ése el objeto de esta ley; esto vendrá en 
otra- en que pudi-ia existir la conveniencia 
de que ese tipo de centros de trabajo, que 
son de una misma empresa, tengan, asimismo, 
la vía abierta en su día hacia un solo conve- 
nio colectivo. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Ahora 
lo entiendo menos. Cuando hemos hablado de 
delegados de personal hemos hablado de em- 
presas. Cuando estamos hablando de comités 
de empresa, estamos hablando de empresa o 
centros de trabajo. Son dos cosas completa- 
mente distintas. Es decir, entiendo que lo que 
hemos aprobado en el artículo 3." se refiere 
a la representacibn de los trabajadores en las 
empresas que tengan menos de 50. Ahora, en 
cambio, estamos hablando de comités para 
centros de trabajo o empresas que tengan más 
de 50 trabajadores. Entiendo que si la empre- 
sa tiene más de 50 trabajadores, podrá tener 
comité de empresa, porque, podrán reunirse 
en uno solo, en cuanto a la reunibn que aquí 
se especifica de los distintos centros de tra- 
bajo, pero lo que no podrá tener son delega- 
dos de personal, porque asumirá todas las 
funciones el comité de empresa que aquí pro- 
ponemos. 

El señor PRESIDENTE: Sin entrar en el 
fondo de la cuestión, que no corresponde a 
esta Presidencia, quiero recordar al señor Del 
Valle que el artículo 3." todavía no se ha so- 
metido a votación, puesto que en su momen- 
to la Comisión consideró opoatuno dejarlo pa- 
ra después del resultado del debate del ar- 
tículo 29. Es decir, el artículo 3.0 todavía no 
ha sido aprobado por la Comisión. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: He ha- 
blado del artículo 5." A lo mejor me he ex- 
presado mal. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Para una 
cuestión de orden: pedir un breve receso de 
cinco minutos. 
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El señor PRESIDENTE: Llevamos dos ho- 
ras y podríamcw hacer, si les parece oportu- 
no a SS. SS., un descanso de quince minutos. 
Se suspende la sesión durante quince minu- 
tos. 

Ss reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Habíamos suspen- 
dido la sesión en el examen del apartado 3 
del artículo 7.0 En este punto del debate ¿de- 
sea intervenir algún representante de algún 
Grupo Parlamentario? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Martínez Empe- 
rador. 

El señor MARTINEZ EMPERADOR: SeAo- 
ras y señores Diputados, con renuncia al vo- 
to particular, presentaríamos una enmienda 
«in vote», incluyendo la que ha hecho Unión 
de Centro Democrático al apartado 4, con el 
siguiente texto: «Cuando en una empresa 
existan dos o más centros de trabajo con C* 
mités propios, o que no alcancen el námero 
de trabajadores que se exige para la consti- 
tución de dichos Comités, podrán establecer- 
se Comités de ámbito superior, de acuerdo 
con las mactedsticas de la empresa, tanto 
de orden territorial como funcional, y Siem- 
pre con critqios de proporcionalidad entre 
los representantes de cada centro de trabajo)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: Para decir 
que Unión de Centro Democrático asume el 
texto, porque aclara más y perfecciona el que 
antes habíamos presentado. A la luz de esta 
posible nueva redacción del apartado 4 sería 
mejor proceder ahora a la votación del apar- 
tado 3. 

El señor PFESLDENTE: Esta Presidencia 
quiere recordar a SS. SS. que el apartado 3 
todavía no ha sido sometido a votaci6n. Lo 
que se presenta es el voto particular de Unión 
de Centro Deunocrático, con la enmienda «in 
vote» que ha aceptado clicho Grupo Parla- 
menta,rio, propuesta por el señor Martínez 
Emperador, respecto al apartado 4, a la que, 

para mejor facilitar la comprensi6n del apar- 
tado 3, esta Presidencia va a dar lectura. Di- 
ce así: «Cuando en UM empresa existan dos 
o más centros de trabajo can Comités pro- 
pios, o que no alcancen el namero de traba- 
jadores que se exige pana la constitución de 
dichos Comités, podrán establecerse Comit4s 
de ámbito superior, de acuerdo con las carac- 
terísticas de la m~presa, tanto de arden te- 
rritorial como funcional, y siempre con cri- 
terios de proporcionalidad entre los represen- 
tantes de cada centro de trabajo)). 

a lgún miembro de la Comisión desea in- 
tervenir? (Pausa.) En ese caso, se votará, en 
primer lugar, el apartado 3, sobre el que exis- 
te un voto particular de UCD, que constitu- 
ye el texto del Gobierno. En segundo lugar 
será votado el texto de la Ponencia, y después 
procederemos a la votación del apartado 4. 
A efectos de aclarar el procedimiento, se 

entiende que el apartado 3, con el voto par- 
ticular de Unión de Centro Democrático, es 
d texto dell Gobierno publicado en el ((Bo- 
letín Oficial de las Cortes». 

El Grupo Parlamentario Socialista tiene 
una enmienda, que ha sido acqtada por la 
Ponencia, respecto a este apartado 3. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Retiramo6 
la enmienda, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso se vo- 
tará primero el apartado 3 propuesto por el 
voto particular de Unión de Centro Democrá- 
tico, esto es, el texto del Gobierno, y a con- 
tinuación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, f,ue aprobado, por 
19 votos a favor y 16 en contra, el texto del 
proyecto del Gobierno para el apartado 3 del 
articulo 7." 

El señor PRESEDENTE: A continuación se 
somete a votación el apartado 4, votándose 
en primer lugar la enmienda «in vote)) pre- 
sentada por Alianza Popular, a la cual dio 
lectura esta hesidmcia hace breves momen- 
tos, y después el texto de la Ponencia a este 
apartada 4. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 19 
votos a favor, ninguno en contra y 16 absten- 
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ciones, el texto propuesto en la enmienda pa 
ra el apartado 4.  

El señor PRESIDENTE: Por último, tene, 
mos el apartado 5, respecto al cual hay una 
enmienda «in vote)) presentada por Unión df 
Centro Democrático, que consiste en añadit 
al texto de la Ponencia, al final del último pá- 
rrafo, después de «... donde radique su pues. 
to de base)), la frase «sin perjuicio de lo que 
en desarrollo de la disposición final cuarta d e  
termine el Ministerio de Trabajo)). 

El señor Moreno García tiene la palabra. 

El señor MORENO GARCIA: Para explicar, 
en nombre del Grupo Parlamentario Unión de 
Centro Democrático, que asumimos el texto 
de la Ponencia, pero hemos observado, en 
conversaciones de estos días, que hay posibi- 
lidad de que en muohos casos no sea fácil la 
adscripción al mismo buque de personal de la 
misma empresa que tiene trabajo frecuente 
cambiando de buque, sobre todo en pequeñas 
dimenciones, de determinadas actividades ma- 
rítimas. Por eso hacemos una referencia aquí 
a que nos parece bien que tenga la adscrip- 
ción al buque y, por tanto, a la provincia, 
como se dice en el texto de la Ponencia, en 
la mayoría de las ocasiones, pero que en 
aquellas que puedan considerarse incluidas 
en la redacción de la disposición final cuar- 
ta -a la que voy a dar lectura a continua- 
ción-, puede que sea conveniente salvar aquí 
esa posibilidad. En esa disposición final cuar- 
ta, a la que, obviamente, no hemos llegado, 
la redacción sería que el Ministerio de Tra- 
bajo, previa consulta a las organizaciones, 
dictará las normas necesarias para la aplica- 
ción de la presente ley en aquellas empresas 
pertenecientes a determinados sectores y ac- 
tividades en las que, por sus especiales ca- 
racterísticas, el número de trabajadores no 
fijos sea superior al de trabajadores fijos. Es- 
to lo estoy leyendo del texto del informe de 
la Ponencia, pero no tiene relación directa. 
Ahora viene el párrafo que quería proponer: 
«O que por la naturaleza de sus actividades 
ocasione una dispersión o una movilidad per- 
manente del personal ligado al ejercicio nor- 
mal de su actividad)). 

En correlación c m  este texto, creemos que, 
en principio, se podría tener en cuenta esta 

última adición que hemos señalado al texto 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Moreno. 

¿Desea intervenir algún representante de 
Grupo Parlamentario con respecto a la inclu- 
sión de esta enmienda «in voce))? (Pausa.) 
El señor Del Valle tiene la palabra. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Verda- 
deramente, creo que esto es muy importan- 
te, y no por lo que se trate aquí en concrel- 
to, sino por todo lo que después tenemos que 
tratar, corno las reuniones de las asambleas 
que podrían hacerse en un buque. Pienso que 
también se podrán hacer en un avión. 

Considero que esto necesitaba una matiza- 
ci6n en el sentido de no comiderarlo como 
tal centro de trabajo, sino de alguna otra for- 
ma más especial, dadas las características 
que tienen estos buques, estos medios de 
transporte, que, de alguna manera, no están 
sujetos a la misma forma de regulación que 
estamos haciendo aquí para las empresas. 

Yo creo que el puerto de base sería una 
fórmula más apta para comprender este tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Chaves. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Para decir 
simplemente que aceptamos la enmienda «in 
voce)) presentada por Unión de Centro De- 
mocráticoi, sin prejuzgar cuál va a ser e j  clon- 
tenido o el texto de la disposición adicional 
en la redacción final que se adopte. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ABAD: Exactamente 
igual; hay que esperar a ver qué es lo que 
queda al final. 

El señor PRESIDENTE: Entonces es acep- 
tada la enmienda «ia voce)) presentada por el 
Jrupo Parlamentario Unión de Centro Demo- 
:rático. Estas reservas constarán en acta pa- 
-a el debate oportuno de las disposiciones adi- 
:ionales. Se somete a votación la enmienda 
ain voten de Unión de Centro Democrático, 
que consiste en añadir al texto de la Ponen- 
:ia para el párrafo 5 un último inciso que di- 
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ría: «sin perjuicio de lo que en el desarrollo 
de la disposición adicional cuarta determine 
el Ministerio de Trabajo)). 

¿Existe unanimidad en la Comki6n respecto 
a la aprobación de esta enmienda «in vocen? 
(Asentimiento.) Queda aprobado el aparta- 
do 5 del artículo 7.0, añadiendo al texto pro- 
puesto por la Ponencia el inciso a que se aca- 
ba de dar lectura. 

Respecto de los distintos apartados de. es- 
te artículo 7.O,  ¿algún Grupo desea hacer ex- 
presa reserva de su dereaho a defender las 
enmiendas, votos particulares o texto de la 
Ponencia que consideraba oportuno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Chaves. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Respecto a 
los apartados 2 y 3 hacemos reserva. 

El señor PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor Chaves. Tiene la palabra el señor Cama- 
&O. 

El señor CAMACHO ABAD: Nosotros res- 
pecto a los apartados 2, 3 y 4. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ca- 
macho. ¿Algún Grupo más? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Perera. 

El señor PERERA CALLE: Hacemus reser- 
va para el apartado 2, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. Si 
nadie más desea hacer reserva pasamos al 
examen del artículo 8.0, al que hay cuatro 
votos particulares y diferentes enmiendas, al- 
gunas de las cuales han sido recogidas ya POI 
la Ponencia, como es el caso de la enmienda 
del Grupo Socialistas del Congreso, y de la 
enmienda de la Minoría Catalana. Los vota 
particulares son del G m w  Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, Socialistas de 
Congreso, Grupo Parlamentario Comunistá J 
Minoría Catalana. ¿Algún Grupo desea inter 
venir en defensa de sus votos particulares' 

Artículo 8." 

(PCWa.) 
Tiene la palabra el señor Perera. 

El señor PERERA CALLE: Retiro el votc 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se 
ñor Perera. Tiene la palabra el señor Fernán 
dez Arias. 

particular al artículo 8." 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Nosotros, 
or nuestra parte, haríamos una enmienda «in 
oce» para no mantener el texto del proyec- 
D del Gobierno, y aceptar las dos terceras 
lartes del texto de la Ponencia. Así podíamos 
lbtener un final feliz entre todos. Considera- 
nos que es 16gico y natural que el propio Co- 
nité elabore su reglamento. Esto no tiene 
iinguna discusión. Lo que pretendemos con 
a enmienda (cin vote)) que envío a la Mesa 
8s que sea aprobado lpor la autoridad laboral, 
ero que se dé audiencia previa al empresa- 
io para que, sin dictaminar, él pueda ver el 
eglamento del Comit4 de empresa. Quedaría 
le la forma siguiente: (Los Comités de Em- 
iresa o centros de trabajo elegirán de entre 
,us miembros un Presidente y un Secretario 
le1 Comitk, y elaborarsfn su propio reglamen- 
o, que será homologado, previa audiencia del 
mpresario, por la autoridad laboral». 

Quede bien claro que el empresario aquí 
10 interviene nada más que para darle au- 
iiencia y que se pueda enterar de este regla- 
nento que elabora el propio Comite. 

El señor PR,ESDENTE: Tiene la pailabra el 
;eÍior Chaves. 

El señor CHAWS GONZALEZ: Señor Pre 
sidente, nosotros al mismo tiempo que reti- 
ramos nuestra enmienda, asumimos la d e f m  
sa del texto de la Ponencia y, en consecuen- 
cia, en principio votaremos en contra de la 
enmienda «in vocep presentada por el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

Nosotros partimos de que el Comité de Em- 
presa es un órgano autónomo en el seno de 
la empresa, elegido por los propios trabaja- 
dores, y, en consecuencia, son dllos los que 
tienen también que dar curso a su reglatmwi- 
to sin ningún tipo de intervención del empre- 
sario, a través de, la audiencia previa, y por 
supuesto a través de la homologación por par- 
te de la autoridad laboral; aparte de que cree- 
mos que no va a haber autoridad laboral su- 
ficiente para aprobar u homologar tantos re- 
glamentos de Comit& de Empresa como se 
pueden y se van a hacer. 

Creemos que, evidentemente -y por ahí 
c m  qua iba la enmienda de la Unión de 
Centro Democrático-, un reglamento puede. 



- 1887 - 
CONGRESO 2 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 54 

ir en contra de los intereses o de las leyes, 
incluso de esta propia o de otra ley laboral. 
En este caso, no es necesario decir que aque- 
lla persona que se sienta perjudicada (puede 
ser el empresario) siempre puede ejercitar las 
acciones administrativas o las acciones judi- 
ciales oportunas para oponerse al contenido 
del reglamento del ComiG de Empresa que le 
pueda ser lesivo. 
En consecuencia, por esas razones nosotros 

mantenemos el texto d e  la Ponencia y no 
aceptamos la enmienda «in voce)) de la Unidn 
de Centro Democrático. 

El seííor PRESIDENTE: Antes de entrar en 
la consideración de esta enmienda «in vocen 
el Presidente considera oportuno examinar 
las enmiendas no votos particulares formula- 
das por escrito. El señor Gómez Angulo ¿esta 
en la sala? (Pausa) Se considera entonces que 
declina la defensa de su enmienda. 

Unión de Centro Demmático en la en- 
mienda «in vwe» establece que las normas 
de desarrollo o reglamento del Comit4 de Em- 
presa será hamologado por la autoridad l a b  
ral, !previa audiencia del empresario. Antes de 
consultar a la Mesa, esta Presidencia no ve el 
intento de aunar criterios diferentes por cuan- 
to el propio texto del Gobierno ya considera 
que los Comités de Empresa determinarán 
su3 propias n m a s  de funcionamiento y no 
fija ninguna limitación a que los ComiGs de 
Empresa puedan establecer sus propios regla- 
mentos internos. 

El señor Fernández Arias tiene la palabra. 

El señor FEFUUANDEZ ARIAS Lo que nu- 
sotros intentamos con esto es que creemos 
que en un Estado democrático se debe diailo- 
gar lo suficiente para aclarar todos los pro- 
blemas que después puedan venir. 

Respecto a lo que al final decía mi compa- 
ñero de Comisión, señor Chaves, estoy de 
acuerdo, pues el empresario, si tiene: unos ca- 
minos por los cuales, si no está de acuerdo 
con asas normas puede reclamar o inoluw 
puede llegar a un consenso (ésta es la pala- 
bra que: se usa mucho últimamente). Enton- 
ces vamos a evitar esas tensiones y vamos a 
hacer un reglamento que lo va a hacer el C* 
mité, porque la empresa no tiene nada que 
ver en este reglamento, pero para evitar que 

haya esas tensiones y que ese reglamento pue- 
da salir perfectamente, vamos a tratar de con- 
seguir que haya un diálogo anterior y que se 
pueda homologar según los criterios del pro- 
pio Comité, no con los criterios del empre- 
sario. 

Además, cuando hablamos de texto del pro- 
yecto del Gobierno hablábamos de normas de 
funcionamiento y nosotros estamos hablando 
del reglamento del Cmit.4. O sea, que le da- 
mos un paso más superior, como tiene que 
ser. 

El señor PRESIDENTE: Repito que antes 
de consultar al resto de la Mesa probable- 
mente no se le escapa al señor Arias que 
existe una diferencia sustancial con respecto 
a la homologación por parte de la autoridad 
laboral. La autoridad laboral, administrativa- 
mente, inclusa em caso de homologación afir- 
mativa, puede retrasar la aprobación de las 
normas de funcionamiento interno del Comi- 
té de Empresa. 

Esta Presidencia interpreta que la enmien- 
da «in voce)) presentada por Unión de Cen- 
tro Democrático incluso es menos avanzada 
que el propio texto del Gobierno, que se li- 
mitaba a considerar que los Cmités de Em- 
presa podrán determinar sus propias normas 
de funcionamiento, sin ninguna neces;kiad ul- 
terior, sin ningún trámite administrativo pos- 
terior. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Pido la pa- 
labra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: El señor Chaves 
tiene la palabra. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Simple- 
mente para decir que mantenemos el texto 
de la Ponencia en base a los argumentos, por- 
que creemos que la autonomía del ó rgan~  
implica, por supuesto, que éste establezca sus 
propias normas de régimen interior. Sin em- 
bargo, para tratar un poco de solucionar los 
problemas que se le plantean a la Unión de 
Centro Democrático podemos presentar una 
enmienda en el sentido de que los Comités 
de Empresa o centros de trabajo elegirán de 
entre sus miembros un Presidente y un Se- 
cretario del Comité, que elaborarán su pro- 
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pio reglamento, que no podra ir m contra de 
lo dispuesto en esta ley, m,mitiendo copia del 
mismo a la autoridad laboral y a la empresa. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Acaptad~. 

El señor PRESIDENTE: ¿Podría el señor 

El señor Camacho tiene la palabra. 
Chaves facilitar el escrito de la enmienda? 

El señor CAMACHO ABAD: En principio, 
el Grupo Parlamentario Comunista coincide 
con la esencia de lo que acaba de decir nues- 
tro compaiíero señor Chaves, pero creemos 
que, si tenemos en cuenta que aún no sabe- 
mias qué va a sailir de esta ley, si lo condicie 
namos al espíritu de la ley, puede ser que el 
espíritu de la ley sea tan verticalista que no 
haya manera de aceptarlo, por lo que habría- 
mos hecho un mal negocio. Entonces, siguien- 
do nuestro criterio, mantenemos lo que hay 
establecido por la Ponencia. 

El señor PRiESIlDENTE: El señor Chaves 
tiene la palabra. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Simple- 
mente quería decir al señor Camacho que su 
reserva creo que no tiene. objeto. No nos va- 
mos a pelear en absoluto; nosotros, con la 
inclusión de esta enmienda «in vocen, esta- 
mos prejuzgando cuál va a ser la ley resul- 
tante de este debate. Pero esto no significa 
la aceptación de la ley, sino, simplemente, 
que queremos mejorar el artfcuio 8.0 
Por supuesto que uln Comité de Empresa 

en ningún caso puede ir en contra de esta ley 
ni de ninguna otra, porque en,tonces sería nu- 
lo de pleno dermho, puesto que es una nor- 
ma de rango jerárquico inferior. 

El señor PRESI'DENTE: El señor Ca,ma.oho 
tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ABAD: No quiero dia- 
logar. Simplemente quiero decir que el regla- 
mentu no puede ir en contra de la ley, pero 
nosotras podemos votar en contra del regla- 
mento y de la ley. 

El señor PRESLDENTE: La ennienda «in 
vote» diría así: «Los Comités de Empresa o 
centros de trabajo elegirán de entre sus miem- 
bros un Presidente y un Secretario del Comi- 
té y elaborarán su pmpio reglamento, que en 
ningún.caso podrá contravenir lo dispuesto 
en esta ley, remitiendo copia del mismo a la 
autoridad laboral y a la empresm. 

En primer lugar se votará esta enmienda 
d n  vocen, y a mntinuación el texto de la 
Ponencia. 

¿Se considera que la Unibn de Centro De- 
mocrhtico ha retirado su enmienda «in me))?  
(Asentimiento.) 

Efectuada Ib votación, dio el siguiente re- 
s u l t ~ r í ~ :  V ~ Q S  C I  favor 33, ninguno en con- 
tru y dos abstenciones. 

El señor ~PRE!3DENTE: Por tanto, queda 
aprobado el párra#o primero del artfculo 8.0, 
de acuerdo con el texto de la enmienda (isi 

&igún Grupo desea hacer reserva para la 
Vote». 

defensa del texto original de la Ponencia? 

El señor CAMACHO ABAD: Nosotros man- 
tenemos, natura€mente, el texto de la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: Llegados a este 
punto del dehate, y visto lo avanzado de la 
hora, se levanta la sesión. 

Esta Presidencia, a fin de determinar el or- 
den del día, y consultados los portavoces de 
los Gsupos Parlamentarios, ha llegado a la 
conclusi6n de m u d a r  la sesión el próximo 
iuwes. Así, pws, en el caso de que no hubh 
se Pleno por la mañana, la Comisión se re- 
unirá e1 jueves, a las diez y mtdia da la ma- 
ñana; y, en el supuesto de que hubiese Pleno 
el jueves por la mañana, automáticamente la 
Cmisión quedaría convocada para las cuatro 
y naedia de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cuarenta y cinco minutos 
de la *de. 
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